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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

| ADVERTENCIA OFICIAL, 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
las B O L K T U E B or io iALss se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por euyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Metí orden de 6 de Atril de 1839.) 

Se publica lodo» loa diaa excepto • • • domingoa 

r a s c i t i B I a i M N o a i P O i e i 

En esta capital, llevado á domicilio, dot petetae cincuenta céntimo! mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetae cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al amostre y veintiocho petetae cincuenta cintimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Bous r ía , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea* 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

I n m e r e sue l to » • eénilaaoa de peaeta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la REINA Re 
gente (Q. D. G ) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin no
vedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO ( i ) 

( Conclusión) 

30. Andalucía.—Límites y extensión; 
habitantes. — Agricultura é industria.— 
Poblaciones más notables, ñjando espe
cialmente la situaoión de las capitales de 
lis provínolas. 

31. Muróla y Valencia. — Limites y 
extensión de eada una; habitantes.—Po
blaciones más notables, fijando especial
mente la situoión en les capitales de les 
provincias. 

32. Castilla la Nueva y Extremadura. -
Limites y extensión de oada región; ha
bitantes.—Agricultura é industrie.—Po
blaciones más notables, fijando especial
mente la situaoión de la capitelee de lee 
provi oci a s. 

33. Baleares y Cañerías. — Situación 
de eada una de lss prinoipales islas que 
formar estos archipiélagos.—Agrioultura 
¿industria.—Poblaciones más notables. 

34. Posesiones españolas en Afrioa.— 
Breve notioia de Ceuta y Melilla.—Idem 
de las islas del golfo de Guinea y de loe 
territorios españoles en el continente an
tiguo. 

35. Notioia generel del erchipiélego 
de lss Antillee.—Régimen político-admi
nistrativo de les islas españolas.—Puerto 
Rico.—Principales producciones.—Ciuda
des más notables. 

36. Isla de Cuba.—Condiciones de eu 
•oelo.—Extensión y población.—Rasas á 
que perteneoen los habitantes.—División 
«a provioeiss.—Ciudades más notables 
fijando la situación de las oapi tal os.—Pro
ducciones de mayor importancia. 

37. Idea general de la Ooeanía.—No
ticia suointa de las posesiones y colonias 
apenólas en esta psrte del mundo. 

38. Historia: oonoepto y elementos.— 
Lea hechos húmenos: la civilización; el 

( l j Véase el BOLETÍN núm, 253. 

progreso.—Clasificación de le Historie 
desde diversos puntos de viste. 

39. Orígenes de España.— Poblado
res.—Iberos, Celtas.—Celtiberos.—Coloni-
sedores.—Griegos y Fenioios. 

40. Invssión osrteginese. — Luohes 
con los indígenas y eon los romanos.— 
Conquista de España por los últ imos.— 
Guerra oon Viriato.—Guerra de Numan-
cia.— Sertorio.—Nuevas guerras. 

41. Sumisión completa de EspaSa á los 
romanos.—España bajo la dominaoión ro
mana hssta l a caide del imperio de Oooi-
dente. 

42. Los bárbaros: pueblos que inva
dieron á España: carácter de la invasión de 
los visigodos.—Establecimiento definitivo 
y extensión de su Monarquía.—Heohos 
más culminantes de loa Reyes visigodos 
hssta su oonversióu al oatolioismo.—Los 
eonoilioe de Toledo. 

43. Reyes visigodos oatólioos hasta la 
invaeión árabe.—Sus hechos más cu lmi 
nantes y personajes más notables de este 
tiempo. 

44. Invssión árabe.—Rápida oonquis-
ta de España.—El Emirato.—Apogeo y 
decadencia del Cslifsto de Córdoba.— 
Prinoipales reinos que se forman á la des
trucción del Califato. 

45. La reeonquista: su oarácter nacio
nal y religioso.—Estados cristianos que 
van sucesivamente formándose.—Reyes 
de Asturias en los siglos VIII y I X : sus 
hechos más oulmiuantes. 

46. Reyes de León durante el siglo 
X.—Hechos y personajes prinoipales de 
este siglo.—Relaciones de este reino oon 
los demás estados cristianos de EspaSa. 

47. Reinos de Castilla y de León des
de la primers reunión de ambas Coronss 
baste Femado III el Santo.—Relaciones 
oon los demás estados cristianos.—He
ohos y personajes más notables de este 
período. 

48. Suointa resena del reino de Nava
rra.—Formación del de Portugal. 

49. Reyes de Castilla desde Alfonso X 
haeta el advenimiento de los Reyes Cató-
Ileos.—Heohos y personajes más nota
bles. 

50. Orígenes y unión de Arag5n y 
Cataluña.—El compromiso de Caspe y le 
dinastía castellana en Aragón.—Los Re
yes Católicos.—Conquista de Granada.— 
Unidad naeional. 

51. Elementos de civilización y de cul
tura que se desarrollan en EspaSa durante 
la Eded Media.—Carácter de esta Edad. 

52. Colon.—Descubrimiento, coloniza
ción y conquiste de Amérioa. Consecuen
cias que aquel descubrimiento produjo para 
España. 

53. Los Reyes católicos después de rea
lizada la unidad nacional.—Establecimien
to de le dinastía austríaca en España. Rei
nado de Carlos I.—Heohos y personajes 
más notables. 

54. Reyes de la oasa de Austria desde 
Felipe II inolusive hasta la muerte de Car
los II.—Hechos y personajes más nota
bles.—Deoadenoia de España. 

55. Cultura de EspaSa durante los s i 
glos X V I y X V I I . 

56. Guerra de sucesión y su resulte-
do.—Reyes de le oasa de Borbón hasta 
Garlos III inolusive.—Heohos y personajes 
más notables. 

57. Situaoión de España en el siglo 
XVII I hasta la muerte de Carlos III.—Pro
gresos realizados.—Cultura general del 
peís. 

58. Reinedo de Csrlos IV y de Fernan
do VIL—Hechos y personajes más nota
bles.—La Revolución francesa y su U flujo 

en España. 
59. Guerra de la Independencia.— 

Cortes de Cádiz y Const i tución de 1812.— 
Alternativas de Gobierno absoluto y oons* 
tituoionel hasta la muerte de Fernan
do V I L 

60. Heohos y personajes más notables 
del reinado de Dona Isabel I I . 

61. Heohos c u l m i n a n t e s y personajes 
ilustres de EspaSa desde 1863,—Adelau tos 
en las Ciencias, las Letras y lss Artes, y 
desarrollo de la Agrioultura, la I n d u s t r i a 

y el Gomeroio en el presente siglo.—In
fluencia de estos adelantos en nuestree 
oostumbres. 

62. Ojeada retrospectiva á la Historia 
de España como base y prinoipio pare es
tablecer une división racional en edades, 
épocas y períodos, atendiendo á todos los 
elemontos que en a q u e l l a se manifiesten. 

Agricultura 
( P A K a E S C U E L A , 8 DE N I X 0 8 ) 

1. Agricultura.—Su objeto é impor
tancia.—Su utilidad bsjo todos concep
tos.—Su división. 

2. Plantas. — S u s prinoipalee ó rge -

nos.—Fines que éstos desempeñan.—Pro
cedencia de los frutos. 

3. Reproduooión de las plantas.—Con* 
dioiones de las semillas.— Tubérculos, 
bulbos, acodos, estaoas é ingertos. 

4. Meteoros principales y eu influen
cie en la vegeteoión. 

5. Climas.—Su clasificación.—Regio
nes sgrfeolas, indicando las generales. 

6. Tierra laborable.—Elementos de 
que se compone.—Clasificación de los te
rrenos y propiedades que ofrecen. 

7. Mejoras.— Arci l la , c a l , margas» 
yeso.—Cenizas. 

8. Abonos.—Neoesldad de é s t o s . — 
Clasificación de los mismos.—Principales 
abonos minerales. 

9 Abonos vegetales.—Di versee olases 
y potenoia de elgunos. 

10. Abonos animales: sus oleses.— 
Materiee feoeles.—Guano.—Palomina.— 
Sirle. 

11. Abonos mixtos.—Condiciones de 
los estercoleros.— Modo de eplioar los 
abonos mixtos. 

12. Cultivo. — Material agr íco la .— 
Prinoipales instrumentos movidos á brazo 
y descripción de los mismos. 

13. Instrumentos arrastrados por los 
animales.—Arados: sus olases y descrip
ción del eomún. 

14. Objeto de ls grada.—Idem de los 
rodillos.—Idem de los escarificadores y 
estirpadores.—Sembradoras.—Segadoras. 

15. Objeto de lae labores.—Sus formes 
plana y alomada.—Roturación de los te
rrenos.—Labores animales y explioaoión 
de las mismas. 

16. Objeto de les siembras.—Modo da 
hsoerlas, explicando oada uno de ellos.— 
Limpia de los terrenos.—Esoarde: modo 
ordinario de haoerla. 

17. Riegos.—Su objeto.—Condiciones 
de las aguas destinadas al riego.—Formes 
de verificarlo.—Saneamiento de los ierren 
nos. 

18. Herbioulture. — Plentas h e r b á 
ceas.—Cereales más importantes. 

19. Trigo.—Sus oleses principales.—<• 1 
Terrenos epropiados para su cul t ivo . -* t 
Abonos que les convienen.—Siembre de) 
eete oereel. 

20. Recolección del trigo.—Operación 
nes que comprende, explieendo cada uns; 
de ellas.—Conservación del trigo y enfer^ 
mededee principales que euele pedeoer. 
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Si. Cultivo del eenteno.—Idem de la 
•abada.—Idem de le avene,—Idem del 
mals.-Psrtloulsrldsdes que ofreoe el arros 
•o en eultivo. 

•22. Legumbres: su importsnela. — 
Aplicaciones del garbanzo.—-Idem d é l a 
jad ía : sus oleses principales.—Habae y 
guisantes.—Su importsnois y aplicación. 

23. Tubérculos más Importantes.— 
Partioulerldades qne ofrecen en su cu l 
t ivo. — Aplieseiones principales de l a 
pateta. 

24. Colivo y aplicaciones de ls remo
lacha, zanahoria, nabo y rábano. 

2a. Plantas textiles.—Azucareras.— 
Oleeginosas.—Tintóreas.—Aromáticas.— 
Su eultivo y aplicaciones. 

26. Plsntss forrajeras.—Prados per
manentes.—Idem artificiales.—Su Im
portancia—Cómo se utilizan las plantas 
forrajeras. 

27. Horticultura.—Plantas de huerta 
más importsntes.—Cultivo y aplicacio
nes de lss más principales.—Condiciones 
que debe tener uns huerts. 

28. — Arboricultora. — Ventajas que 
ofreced srbolsdo.—Medios de mnltipiiear 
los árboles.—Vivero.—Plantaciones. 

20. Limpieza del erboledo. —Inger
tos: sus clases prineipsles, explioando ca
da una de ellas. 

30. Arboles frótales que más princi
palmente se cultivan en España.—Del 
olivo.—Sus o s s t s B principales.—Cuidados 
que requiere su oultivo. 

31. La vid.—Exigencias y cuidados 
de esta planta en su eultivo.—Castas de 
vides más conocidas en EspsSs.—Enfer
medades de ls vid.—Vendimia. 

32. Nsrsnjo y peral.—Condiciones 
que requiere el oultivo de estos frutó
les.—Idem del manzano.—Albariooque-
r o , melocotonero, granado, e te . 

33. Arboles forestales.—División de 
los mismos.—Apliosoién de sus produo-
tos. 

34. Zootecnia.—Animales domésticos 
útiles al labrador.— I m p o r t a n c i a del ga
nado vacuno en la Agricultura.—Produc
tos que ofrece. 

3o. Ganado caballar.—Su importan
cia en Agricultura.—Ganado mular.—Su 
procedencia.—Ganado asnal.—Utilidades 
q u e reporta.—Gánalo de cerda: sus r e n 

dimientos al sorloultor. 
36. Gsnado lanar.—Su división en es

tante y traosbumante.—Razas principales 
de Espeña.—Su importancia en A g r i c u l 
tura.—Sua rendimientos. 

37. Aves de corral.—Utilidades que 
reportan.—Abejas: sus p r i n c i p a l e s pro
ductos. 

38. Gusano de aeda.—Su importsnois 
psrs el agricultor.—Reproduooión de eate 
insecto: sus t ransformaciones . 

30. Economía agrioola.—Su impor
tancia.—Medios ó agentes que intervienen 
en ls producoión agrícola.—Explioaoión 
de los mismos. 

40. Arrendamientos.—Su convenien
cia de que sean á largo plaso.—Adminis
tración rural.—Contabilidad agrioola. 

Pedagogía 

1. Pedagogía: sus partea prinoipales: 
importanoia de su estudio y sspeotos desde 
los cueles puede hacerse. 

2. Conocimientos auxiliares de la Pe
dagogía, indicando con eje npíos ls im
portanoia relativa de cada uno de 
aquellos. 

3. Sujeto, objeto y fln de l s educación» 
Definición y división de la misma. 

4. Edneeoión física sus puntos culmi
nantes. Funoiones de la vida orgáaléa. 
¿son todss educa ble ? Medios de quS pue
de disponer el Maestro para el desarrollo 
corporal del niño. Higiene y Gimnástica» 

5. Sentidos: su división: conocimien
tos que nos suministran: órganos de les 
sentidos. Educación de les sentidos. 

6. Facultades fundamentales de la 
vida espiritual: naturaleza y caréoter de 
oada une de ellas. 

7. Funoiones i n telect nales y orden oon 
que aparecen en el niño, demostrándole 
oon ejemplos. 

8. De le peroepoión externe é lnterns: 
en que consisten; eómo se producen y 
oómo se educan.—Ejemplos. . 

9. Dé ls stenoión: psra q u é sirve y 
oómo se desarrolla.—Ejemplos. 

10. La memoria: sn importsocis; BUS 
clases; regles pera su eduoaoión.—¿De
ben proscribirse por completo de ls Es
cuela les- lecciones de memoria? 

11. l i a imaginación: sn naturaleza; 
importancia de su educación y medios 
práoticoa pare lograrlo.—Inconvenientes 
que deben evitarse. 

2. Del juicio y del raciocinio: dife
rentes modos de considerarlos; reglas ps
rs su eduosción; ejemplos.—La induc
ción y la deducción. 

13. Estudio de le razón: medios de 
cultivarla acertadamente. 

14. Abstraoión y generalización: oó
mo se desarroyan.—Diferentes maneras 
de considerar el lenguaje y examen de 
ceda una de ellas. 

15. La sensibilidad: sensaciones y 
sentimientos; medios generales para su 
desarroyo. 

16. Educsoión estóMca: an importan
cia y necesidad de que no sea d e s a t e n d i 

da.—Cultura del sentimiento de le bolle-
ss y del emor á lo bello en los niños. Me* 
dios para conseguirlo. 

17. Educsoión é instrucción religiosa. 
Su osrácter. Medios que tiene el Maestro 
psrs su cultivo. 

18. La voluntad y el libre elbedriot 
sn naturaleza. Medios psra atender á au 
conveniente desenvolvimiento. 

19. Educación moral; su naturaleza y 
su importanoia. Caracteres é instintos Me
dios que el Msestro puede emplear para 
au acertada direoción. Ejemplos. 

20. E l instinto de imitaoióo. E l hábi
to. E l ejemplo. Las c o m p a ñ í a s . Recursos 
educat ivos que p r o p o r c i o n a n . 

21. Educar é instruir: cómo auxilian 
y en qué se diferenoian. Métodos, formas 
y prooedimieotoa de enseñanss; clasifica
ciones; ejemplos. 

22. Definiciones de l s intuición según 
lss diversas maneras de c o n s i d e r a r l a ; an 
apliceoión á la enseñanza. 

23. S istemas de organizac ión de Es
cuelas: juicio de oede uno de ellos, com
parando sos ventajea é inconvenientes. 

24. Enseñanze de le Doctrina Cristia
na y Nooiones de H i s t o r i a Sagrada aco
m o d a d a s 4 loa niños. Método que debe se
guir el Maestro, y extensión que eata en
señanza puede tenor en la Esouela. 

25. Métodos especiales, procedimien
tos y msterial para la enseñanza de l s lee-
ture- Fío qae debe proponerae el educa
dor oon eata enseñanza. Puntos capitales 
qne debe abrazar au programa. 

26. Métodos especiales, procedimien
tos y material para la enseñanza de la es 
oriturs. Fí J que debe proponerae el edu-

j ceder oon ests enseñsnaa. Pontos capita
les que debe sbrsssr su programa. 

fí. Métodos eapeoisles y procedimien
tos para la enseñsnzs de los principios de 
Graigállos castellana eon ejercicios de Or-
togrsüa. Examen especial sobre lá escrito-

] ra al dictado. F i n qae debe proponerse el 
eduoedor oon ests enseñanza. Puntes es
pítales que debe abrazar so programa. 

28. Métodos especíeles, procedimien
tos y materiales para la enseñsnzs de los 
principios de Aritmética oon el sisteme 
legsl de medidas, pesas y monedas. F i n 
que dsbs proponerse el educador oon este 
enséñeos a. Puntos culminantes que debe 
abrazar su progrsms. 

29. Métodos, procedimientos y mate
rial más edecuados para la enseñanza de 

'US nociones de Agricultura, Industria y 
Comercie.—Fin que debe proponerse el 
educador oon estas enseñanzas.—Puntos 
culminantes que debe abrazar el programa 

i de oada unejde ellas ( i ) . 
30. Importancia de las funciones del 

Maestro de primera enseñanza.—Cualida
des que éste debe reunir. 

31. Discipline escolar: relaciones que 
deben existir eutre el Maestro y los discí
pulos.—Medios para establecer y conser
var la disciplina. 

32. Qué debe entenderse propismente 
por entoridad del Maestro sobre sus discí
pulos.—¿Cómo puede un Maestro adqui
rirle ó perderla? 

33. Inspección de los niños por los 
mismos nmos. ¿Es necesaria? ¿Es con
veniente?—En caso afirmativo, ¿cómo 
puede establecerse con proveoho?—Vigi
lancia de los niños durante el reoreo é 
intervención del Maestro en los juegos de 
ana alumnos. 

34. Ls emulsción entre los niños con
siderada como medio de eduoaoión.—Me
dios para desarrollarla, dirigirla y conte
nerla dentro de sus justos límites. 

35. Premios y castigos. ¿Deben exis
tir en lss Escuela^ Consideraciones sobre 
este materia y aplicación quejde ella pue
de hacerse. 

36. Medios de instrnoción: eficacia de 
los libros y de la vive voz del Msestro. 
Consideraciones sobreveste materia. Tex
tos más edecuados para oada enseñanza 
en la Esouela elementel. 

37. E l ejeroioio oorporal y el ejeroioio 
del espíritu son pudorosos auxilsres edu* 
cativos: conveniencia de que coexistan en 
la educación del al umno: 1 í m i tes en que de
ben contenerse. E l juego oomo medio de 
edneeoión y de iustruoción. E l trsbsjo . 
personal del slnmno oomo otro medio en- j 
esmiosdo el mismo fin. 

38. Trabajos escolares. Consideracio
nes sobre l s scertada distribución del 
tiempo. C o n v e n i e n c i a de los programas de 
enseñanza. Alternativa del trabajo y del 
descauso en la E s c u e l a . 

39. Paaeos y e x c u r s i o n e s escolaros: sa 
utilidad y modo de realizerlos oon pro
vecho. 

40. Consideraciones acerca de los exá
menes en las Eseuelss.—¿Son medio bas
tante eficaz para apreoiar el trebejo ver
daderamente edueativo del Maestro?—En 
caso eontrerio, ¿por qué otros medios pu
dieran ser sutituidob? 

41. Condioiones generales del edificio 

eseolsr y de lee salee de trabajo, según \% 

cíese y grsdo de la Escuela 
42. Consáderaeiones generales aceres 

del msterial y mobiliario qae puede nece
sitarse ea una Escuela, según au oíate y 
grado. 

43. Enseñanza pública, enseñanzapri. 
vale y enseñanza doméstica.—Cou Sid 9. 
raciones sobre las ventajas é i neón ven ¡en
tes de unes y de otras. 

44. Bibliotecas y museos escolares y 
pedagógioos: qué debe ser oede uoo; uti
lidad que prestsn y condioiones que deben 
reunir. 

45. Noticia de los prineipsles escrito
res de Pedsgogisen nuestra patria.--Desa
rrollo que han tenido estos conocimientos 
de España hssta llegar á sn estsdo actual. 

(Gaceta 17 Octubre 94.) 

60BIERS0_CIVIL 
Distrito Forestal de M a d r i d 

E l dís 7 de Noviembre y á las diez de 
so m s ñ s n s , se oelebrsrá con lss formali
dsdes estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Lozoya, la tercera 
subasta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «Los Espinosos,» perte
neoiente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones do los pliegos que se hallan 
de manifiesto en lá Secretaria del expre
sado munic ip io .«El Ingeniero Jefe, Ber
nabé Miohelena. 

El dia 7 de Noviembre y á las once de 
su mañana, se oelebrará oon las formali
dades establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Lozoya, la teroera 
subaata del aprovechamiento de pastos 
del monte denominado «El Barranoón,» 
perteneciente á dieho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se hallan 
de msnifiesto en le Seoretaris del expre
ssdo munioiplo.=»El logeniero Jefe, Bar» 
nebé Miohelene. 

E l díe 8 de Noviembre y á laa ocho da 
su mañana, se eelebrsrá eon las formali
dades establecidas en ls Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Ganenoia, la tercera 
subasta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «Botrayunc,» perte
n e c i e n t e ^ dioho pueblo, bsjo el tipo y 

oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manif iesto en la Secretaría del expre
sado m u n i c i p i o . = E 1 Ingeniero Jefe, Ber
nabé Michelena. 

(1) Si ae tratara de proveer Escuelas de 
niñas, eata lección del programa se enten-
deiá con refencia á las labores propias del 
sexo. 

E l die 8 de Noviembre y á las nneve de 
sa mañana, se oelebrerá oon las formali
dades establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Canencla, le ter
oere subasts del eprovechamiento de pas
tos del monte denomlnsdo «Los Caños y 
Pelechsderos.» perteneoiente á dicho pue
blo, bajo el tipo y condioiones de los plie
gos que se hsllsn de manifiesto en la Se
cretaría del expresado m u n i c i p i o . = E I In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l día 8 de Noviembre y á las nueve da 
su mañana, se celebrará oon laa formali
dades establecidas, en ls Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de L o z o y a , la tercera 
subssts del aprovechamiento de pastol 
del monte denominado «La Umbría,» per
teneoiente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se bailan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre
sado muoicipio.=El Ingeniero Jefe, Ber
nabé Michelens. 
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MONTES DEL CATÁLOGO 

BSTADOtie aprovecMmientos gratuitos de pactas de los montes públicos de esta provincia, según el plan aprobado por Real orden de 6 de Agosto de 1894 

I Clase de ganado 
Tasación 

Término municipal Nombre del monto 
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Epoca del aprovechamiento 

Pesetaa. 

O b s e r v a c i o n e s 

i 

Colmenar Viejo 

Guadalix . . . . . 
Sao Agustín. . . 

Caraba ña. 

Partido judioial <Io Colmenar Viejo 

Deheaa boyal dé Naval villar. 

Dehesa boyal del Quejigal.. 
Dehesa Moucalvilla 

» 1 500 290 » 
9 9 250 50 » 
» » 140 » > 

1.* de Noviembre á 30 de Abr i l . 

1.* de Abr i l á 30 de Septiembre. 
Año forestal 

Dehesa nueva del Cerezo. 

Partido judioial do Ohiuoh«ín 

J. » | n | » | 150 | 130 115 de Mayo á 15 de Septiembre. 

Partido judioial de San Lorenzo 

Los Molinos. 

Idem.... . . . 
Guadarrama 

Peña la Tolva 

Dehesa boyal de Fuente Pajar 
Dehesa boyal 

» » » 20 30 

» 80 » » 
» » 94 71 12 

1.° de Abr i l á 30 de Septiembre. 

Idem . . . . . . . 
Año forestal. 

Partido judioial de Torrelaguna 

700 

1.320 
700 

840 

250 

300 
825 

Declarado Dehesa boval por Real orden 
de 13 de Abri l de 1888. 

Idem id. íd. de 1.° de Diciembre de 1833. 
Idem id. id. de 24 de Mayo de 1870. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
de 8 de Noviembre de 1867. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
de 4 de Mayo de 1892. 

Idem íd id. de id . id. 
Idem id. íd. de 27 de Abr i l de 18*32. 

Gascones 

Pinilla del V a l l e . . . . 
Pradeña del E i neón. 
Robledillo de la Jara 
Somosierra . . . . . . . . . 

Dehesa Roblasen 

Dehesa boyal.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 

> » 40 » 
» » 81 » » 
» > 200 » » 
» 9 80 20 » 
» » 10.) 40 9 

Año forestal 

Idem 
Idem 
¡dem . . . . . . . 
Idem 

200 

350 
8Ü0 
150 
60D 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
de 12 de Abril de 1866. 

Idem id. íd. de 3 de Febrero de 1894. 
Idem id . íd. de 31 de Julio de 1361. 
Idem id . íd. de 17 de Abri l de 186*. 
Idem id . Id. de 27 de Marzo de 1361. 

MONTES ENAJENABLES 

Partido judioial de A loa Id, de Henares 

Alcalá i Deheaa del Batán 

Ambito 
Algete 
Anchuelo 
Barajas 
Cobeña 
Daganzo 
Fuente el Saz 
aeches 

¡Meco 
Idem 
Mejorada del Campó. 
Orusoo 

Paracuellos de Jarama. 

Idem • 
Hibatejada 
Mntoroaz. • • * . . 
Torrejón de Ardóz. . * 
Idem 
Idem 

[Valdéa vero.. 
¡Valdeolmos »i« 
Idem (Anejos Alai pardo.)... 
Valdetorres 
Valdilecha 
'tdverde 
Villalvilla 
Villar del Olmo 
Mam 

Dehesa de Enfrente 
Soto Heredad de la Torre. . 
Dehesa boyal 
Dehesa de San Blas 
Dehesa boyal vieja 
Dehesa boyal Vega 
Prado de arriba y de abajo. 
Prado Herbal . . . 
Dehesa del Lugar 
Dehesa Esparraíes 
Soto Marimartin é I s l a . . . . 
Dehesa Carnicera 

Prado Ejido. 

Dehesa del Monte «ui¿¿st 
Prados Valdebecerros y Valdeivañez 
Dehesa del Común . 
Dehesa del Retamar...; 
Prado de Ardoz y eras del t r i l l a r . . . . 
Prado del Valle 
Prado boyal 
Dehesa y prado boyal 
Prado pequeño 
E l Soto 
Dehesa boyal # 

Dehesa cuarto bajo 
Dehesa de los Heros 
La Almunia 
La Pedr iza . . . • 

n » 60 60 20 

» 0 12 136 90 
y » 60 278. » 
» » 80 » » 

» 9 20 80 40 
9 » 60 110 10 
9 » 80 9 » 
» » 40 80 16 
» » 50 9 9 
9 » » 40 » 
9 » • 60 • 
9 9 80 80 30 
a » 9 468 9 

» 9 80 » » 
9 a 80 » 9 

» » 80 60 I 
> » 27 102 4 
» 9 6 40 10 
» 9 5 20 10 
» • 5 80 14 
» » 28 156 22 
9 »' 70 46 » 
9 D 60 46 » 
9 9 90 160 12 
» » 9 100 50 
9 1 10 108 20 
9 » 9 60 20 
9 9 10 80 40 
» 9 10 80 40 

20 | 4ño forestal. 

Idem 
Idem 
Idem . . . 
l.° de .Marzo á 30 de Septiembre. 
Año forestal 
(dem 
l.° de Marzo á 80 de Septiembre 
Vño forestal 

I o de Abri l á 89 de Septiembre. 
ídem. * 
Año forestal 
1 .* de A b r i l á ¿JO de Septiembre. 

Año forestal. 

Idem . . . . . . 
Í . u de Mayo á 31 de Agosto . . . . 
Año forestal 
l.° de Abril á 80 de Septiembre. 
Idem 
Idem 
Año forestal 
Idem 
Idem 
l.° de Mayo á 30 de Septiembre. 
1° de Abr i l á 30 de Septiembre. 
Idem • 
I o de Mavo á 81 de Agos to . . . . 
1/ de Abri l á 30 de Septiembre. 
Idem 

1.200 

1.000 
1.690 

150 
750 

1.200 
150 
800 

1.050 
250 
800 
700 

2.840 

150 

150 
800 
860 
600 
S'O 
800 
750 
700 
600 
500 

1.250 
600 
400 
250 
250 

Declarado Dehesa boval 
do 17 de Julio de 18i9. 

por Real orden 

Idem íd. íd. de 12 de Junio de 186L 
ídem íd. id. de 17 de Marzo de 1863. 
Idem id. Id. de 17 de Diciembre de 1869. 
Idem id. id. de 3 de Septiembre de 1833. 
Idem id. íd. de 19 de Diciembre de 1373. 
ídem id . id. de 27 de Diciembre de 1862. 
Idem íd. íd. de 16 de Enero de 1863. 
Idem íd. id. de 3 de Junio de 1863. 
idem id . id. 27 de Diciembre de 1862. 
Idem id. id. de id. id. 
Idem id, id. de 6 de Julio de 1876. 
Declarado de aprovechamiento común por 

Real orden de 1.° de Junio de 1864. 
Declarado Dehesa boyal por Real orden 

de 8 de Noviembre de 1861. 
Idem id. id . de id . id . 
Idem íd. id. de 31 de Mayo de 1864. 
Idem id. íd. de 20 de Septiembre de 1860. 
Idem id. id. de 13 de Noviembre de 1863. 
Idem id . íd. de id. i d . 
Idem id. id. de id. id. 
Idem id. íd. de 1.° de Marzo de 1871. 
idem id . id. de 31 de Julio de 1859. 
Idem id id. de 22 de Febrero de 1863. 
Idem id. id. de 12 de Abril de 1864. 
Idem id . id. de 10 de Julio de 1863. 
Idem id. id. de 16 de Julio de 1869. 
ídem id. id . de 28 de Marzo de 1863. 
Idem id. id. de 16 de Febrero de 1861. 
Idem id . id . de id . i d . 

Partido judioial de Colmenar Viejo 

|^oz?s déla Sierra 

•Idem 
Poyo de Manzanares 
Irwrezuela 

P*n Sebastián de los Reyes.. 

Cerca del Concejo 

Palanoaree 
Los Atillos 
Dehesa boyal 

Dehesa boya l . . . • 

• 9 50 80 » 

900 » 80 10 > 
» 200 15 5 80 
9 9 200 50 » 
9 9 80 120 

1.° de Abr i l á 30 de Septiembre. 

Año forestal 
l . ' d e Abri lá30 de Septiembre. 
Año forestal 

I d e m 

400 

400 
200 

1.000 

800 

Declarado de aproveohamiento común por 
Real orden de 7 de Octubre de 1861. 

Idem id . id. de id id. 
Idem id . íd. de 6 de Mayo de ^ O . 
Declarado Dehesa boyal por Real orden 

de 2 de Ootubre de 1881. 
Idem íd. id. de 28 de Septiembre de 1862. 



Término municipal Nombre del Monto 

Clase de sanado 

Epoca del aproveohamiento 

Tasación 

Peseta». 

O b e e r v a e i o u e s Término municipal Nombre del Monto • 
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Epoca del aproveohamiento 

Tasación 

Peseta». 

O b e e r v a e i o u e s 

P a r t i d o j u d i o i a l d e O h i n o l x o ' n 

Arganda. 

Valdelagnna 
Villamanrique de Tajo. 

Deheaa R i v e r a . 

La Dehesa 
Soto de Enmedio. 

Batres I Soto del Endrinal 

Casar rnbnelos. 
Cubas 
Fuenlabrada.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Je tafo 
Idem 
Idem 
Griñón 
Humanes 

Léganos, 

Idem 
Idem 
Mós toles 
Pinto 
Serranillos 
Titnlcia 
San Martín de la Vega. 
Torrejón de Velasco.. . . 
Villaverdo 

Prado y pradiilo 
Prado de arriba 
Acedía n os • 
Valdeserranos y Valdeonoillos 
Barranco de la Fuente y Aldehnela.. 
Presa, Cueva y Toraza 
Prado de la Vega 
Dehesa boyal de Santa Quiteria. . . 
Prado Acedinos 
Fuente de Rotura 
Dehesa boyal y Carraperal 
Prados y Valdios 

Las Dehesas. 

Prado del Común 
Prado de Obera . • • • 
E l Soto 
Prado boyal 
Idem 
Soto Collazo, 
Soto Tamarizo 
Dehesa boyal y agregados. 
Prado boyal 

» » 60 160 80 2.000 

s B s 130 70 1.° de Mayo á 30 de Septiembre. 2.000 
» » » 70 B 450 

P a r t i d o j u d i o i a l d e G e t a f e 

» • 40 12 » 1.° de Abr i l á 80 de Septiembre. 260 

» B 89 131 20 850 
B » 22 82 20 500 
» » 40 40 » 1.* de Mayo a 17 de Septiembre. 875 
» » 20 » s 150 
» » 25 25 B 1.* de Mayo á 30 de Septiembre. 120 
» B 20 20 » 100 
» • 100 100 9 1.500 
a » » 150 B 1.* de Abri l á 30 de Septiembre. 750 
» » 40 B » 800 
» » B 12 a 60 
» » 40 74 a 1.' de Mayo á 30 de Septiembre. 300 
» B 100 106 20 80 

» » 15 144 U 1.' de Julio á 30 de Septiembre . 400 

» » 10 120 10 300 
B 9 20 235 15 550 
» » 40 210 20 1.* de Abr i l á 30 de Septiembre. 1.850 
» • » 240 60 1.500 
B » 200 40 20 200 
» » a 50 » 500 
» 9 » 200 80 2.500 
» » 60 100 • l. 'de Febrero á 30 de Septiembre 1.000 • B 20 100 20 600 

Declarado Dehesa boyal por Real ordan 
de 1." de Mayo de 1876. ^ 

Idem id, id. de 10 de Agosto de 1859. 
Idem id. i d . de 1/ de Mayo de 1863. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
de 23 de Octubre de 1869. 

Idem id . id . de 30 de Octubre de 1863. 
Idem id . id . de 10 de Junio de 1870. 
Idem id. id . de 1.° de Mayo de 1871. 
Idem id. id . de id. i d . 
Idem id. id. de 1/ de Mayo de 1861. 
ídem id . id . de id . id . 
Idem id. íd. de id . id . 
Idem íd. id. de 12 de Mayo de 1860. 
Idem i d ' i d . de id . id . 
Idem id. id. de id. id . 
(dem id. id . de 17 de Febrero de 1866. 
Declarado de aprovechamiento común 

por Real orden de 13 de Jul io de 1861. 
Declarado Dehesa boyal por Real orden 

de 19 de Abr i l de 1883. 
Idem id . id . de id . i d . 
Idem id . id . de id . id. 
idem id . id. de 1/ de Febrero de 1875. 
Idem id. id. de 26 de Septiembre de 1361. 
Idem id. id . de 19 de Junio de 1863. 
Idem íd. id. de Octubre de 1862. 
Idem id. id . de 25 de Septiembre de 1869. 
ídem id . id . de 10 de Septiembre de 1864. 
Idem id. id . de 25 de Abr i l de 1364. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e N a v a l o a r n e r o 

Arroyo Molinos. 

E l Alamo 
Navaloarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Villamanta • 
Villanueva de la Cañada. *, 
Vi l l a viciosa de Odón , 
Vi l la del Prado , 

Casas de Navas del R e y . . . . 

Collado Vi l l a lba . . . . . . 
Colmenar del Arroyo. 
Escorial de Abajo.... 

Majadahonda. 

Navalagamella 
Robledo de Chávela 
Rozas 
Santa María de la Alameda. 
Villanueva de Perales 

Prado boyal. 

Prado Dehesa boyal 
Dehesa Man mártin 
Prados bulares y agregados. 
Dehesa ooyal • . 
Dehesa Navatoconoza.... . . . 
Dehesa boyal 
Deheaa boyal del Soti l lo. . . . 
Dehesa del A l a m a r . . . . . . . . 

» B 66 26 16 510 

» 9 61 130 » 1 .* de Abr i l á 30 de Septiembre. 750 
» » 50 530 B 2.000 
» » 80 201 a 1.° do Mayo a 31 de Agos to . . . . 600 
» » 16 44 » 1 ." de Abr i l á 30 de Septiembre. 2.000 
a » 50 50 40 650 
» a 50 166 » 700 
B B 23 165 » 840 
9 a 133 250 » 2.560 

P a r t i d o j u d i o i a l d e S a n L o r e n z o 

Dehesa boyal 

Idem 
Dehesa Naval moral. 
Dehesa Navalmedo. 

Dehesa boyal 

Nueva Dehesa boyal 
Dehesa Fuente Anguila. 
Dehesa da Navalcarbón.. 
Dehesa Fuentelámparas. 
Dehesa boyal 

B » 60 104 36 l . ° de Abri l a 30 de Septiembre. 2.000 

» 9 130 50 » 1.400 
» » 10 150 9 1.000 
» » 40 40 20 1.* de Marzo á 30 de Septiembre. 250 

» » B 200 » 1." de Abri l á 30 de Septiembre. 700 

» B 50 » » 800 
B » 150 80 » 1.000 
» B 4 140 500 
B » 400 9 » 1.000 
)) » 10 50 15 500 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
de 1.° de Mayo de 1860. 

Idem id. id. de 18 de Diciembre de 1872. 
Idem id. id. de 19 de Julio de 18 54. 
Idem id. id. de 20 de Junio de 1864. 
Idem id. id . de 3 de Mayo de 1835. 
Idem id. id. de 8 de Mayo de 1865. 
Idem íd. id . de 23 de Septiembre de 1865 
Idem id . id . de 16 de Junio de 1863. 
Idem id . id. de 24 de Noviembre de 1864 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
de 8 de Octubre de 1362. 

Idem id. id. de 12 de Marzo de 1882. 
Idem íd. id. de 18 de Abr i l de 1861. 
Declarado de aprovechamiento oomún 

por Real orden de 30 de Abr i l de 1831. 
Declarado Dehesa boyal por Real orden 

de 23 de Febrero de 1877. 
Idem id. id. de 5 de Julio de 1365. 
Idem id. íd. de 16 de Junio de 1863. 
Idom id. id . de 12 de Abr i l de 1869. 
Idem id. íd. de 5 de Mayo de 1374. 
Idem íd. id . de 9 de Septiembre de 1872. 

P a r t i d o j u d i o i a l d e T o r r e l a g u n a 

Berzosa. 

Cervera de Buitrago. 
Horcaj uelo 
Mangirón 
Serrada 
Sieteiglesias 
Torrelaguna 
Tor remocha 
Villavieja « 

Dehesa boyal. 

Dehesa Soto 
Prado Nuevo 
Dehesa Sanohalvoro 
Dehesa Peña Parda. 
Dehesa boyal 
Dehesa Val gal lego 
Soto Torreotón 
Dehesa boval y Prado Ontonar. 

9 70 B » 
B » 70 20 15 
• 9 40 » a • 50 6 10 
» 9 70 » B 
» » 52 a 9 

» » 6 279 a 
B a » 70 • 
a » 150 » » 

Año forestal. 

(dem 
Idem 
15 de Mayo á 15 de Julio 
Año forestal 
I o de Mayo á 80 de Septiembre.; 
i . M e Abr i l a 30 de Septiembre. 
Idem 
Año forestal 

850 

400 
400 
250 
850 
150 

.400 
350 
800 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
de 29 de Marzo de 1874. 

Idem id. id. de 7 de Mayo de 1376. 
Idem id. i d . de 1.° de Febrero de i875. 
Idem id. id. de 20 de Mayo de 1871. 
Idem id. id. de 14 de Agosto de 1874. 
Idem i i . id . de 20 de Febrero de 1863. 
Idem id. id. de 22 de Noviembre de 1339. 
Idem id. id. de 7 de Abri l de 1386. 
Idem id. id. de 22 de Noviembre de 1862. 

Condiciones que deben observarse en la 
práctica de estos aprovechamientos 

1. a Los usuarios á quienes se adjudica 
el aprovechamiento de pastos no podrán 
introducir|sus ganados eu los montes mien
tras la Administración forestal no haya 
hecho formal entrega de estos para el ex
presado fin a los Ayuntamientos respecti
vo* y entregada igualmente á diohas Cor
poraciones la licenoia escrita del Ingeuie
ro Jefe, la cual uo se expedirá para los 
montea de aprovechamiento oomún sin el 
previo pago del 10 por 100 de la tasación 
de dichos pastos en la Delegación de Ha
oienda. Por oada cabeza de ganado intro
ducido sin diohos requisitos se aplicará la 
multa que señala el art. 8.° de Real decre
to de 8 de Mayo del 1884. 

2. a No se permitirá la entrada del ga
nado en los sitios del monte que sean ^ta

llares ni en las porciones acotadas por cau
sa de incendio ú otra oualquiera, respetan
do siempre los mojones existentes, todo 
bajo las responsabilidades establecidas en 
la legislación vigente del ramo. 

3. a Los pasos para entrada y salida de 
los ganados al agua ó disfrutes de otros 
pastos, se disfrutarán por las cañadas y ca
minos que estén en uso, y eu su defecto, 
por los puntos que señalen los represen
tantes del distrito. 

4. a Las majadas se establecerán en los 
puntos de menos arbolado, y se variarán 
con frecueuoia, dejando siempre los estiér
coles á beneficio del monte. 

5. a No se permite á los usuarios llevar 
herramientas cortantes, cortar leñas, ha
cer caer hojas, ni frutos, y ejecutar, bajo 
pretexto alguno, otro aprovechamiento que 
el de pastos, así como encender hogueras 

dentro del monte, bajo las penas marcadas 
en los artículos 4.°, 5.°, 6 ° y 7.° de la refor
ma de la Legislación penal de Montes de 
8 de Mayo de 1834. 

6. a Los usuarios serán colectivamente 
responsables de todos los daños que duran
te el disfrute de pastos se cometan en el 
monte, si no denuncian á sus autores den
tro de los cuat ro primeros dias, ó muestran 
plenamente y dentro del mismo plazo, la 
causa del siniestro. 

7. a E l Alcalde facilitará á oada usuario 
una papeleta en que oonste el número y 
especie de reses que puede llevar al monte 
con arreglo al reparto acordado por el 
Ayuntamiento. 

8. a La Comisión que el Ayuntamiento 
nombre para la mejor vigilancia del apro
vechamiento, la Guardia civil ó los emplea
dos del ramo, podrán disponer, ouando lo 

crean oportuno, el recuento del ganado 
introducido al pasto, y si de él resultara 
mayor número de reses que las autoriza* 
das, se sacarán inmediatamente del monta 
por los dueños quedando estos sujetos, 
cuanto previene el art. 8.° del citado He** 
deoreto. 

9. a A la terminación del disfrute » 
Ayuntamiento hará entrega del monte i 
la Administración forestal previo recono
cimiento de la finca, ouyo resultado a* 
hará constar en el acta correspondiente. 

10. Toda contravención á las disposicio
nes vigentes que no se halle comprendi
da entre las precedentemente expresadas, 
se castigará o n las p mas que las misma* 
establecen. 

Madrid 23 de Octubre de 1394.-El ín' 
geniero Jefe, Berna bó Míe he leda. 



£1 día 8 de Noviembre y á laa dlei da 
io mañana, se oelebrará oon las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Canenoia, la teroera 
sobssts del aprovechamiento de pastos del 
poste denominado «Dehesa de los Pra
dejones,» perteneoiente á dicho pueblo, 
bsjo el tipo y oondioiones de los pliegos 
qoe ss hallan de msnifiesto en ia Secreta
ria del expressdo munioipio.=El Ingeniero 
Jefe, Bernabé Miohelena. 

El día 8 de Noviembre y á lss onoe de 
io msñsns, se oelebrsrá oon las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Canenoia, la teroera 
sobssts del aproveohamiento de psstos del 
monte denominado «La Horcsjada.» per
teneoiente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
coadiciones de los pliegos que se hallan 
de msnifiesto en la Societaria del expre
sado municipio.=E1 Ingeniero Jefe, Ber
nabé Miohelena. 

El día 8 de Noviembre y á las doce de 
sa mañana, se oelebrsrá oon las formali
dades establecidas, en la Ssla Consistorial 
del Ayuntamiento de Canenoia, la ter
cera subasta del aproveohamiento de pas
tos del monte denominado «Los Colla
dos,» perteneoiente á dioho pueblo, bajo 
el tipo y oondioiones de los pliegos que se 
hallan de msnifiesto en la Secretaría del 
expresado municipio.=El Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

El día 8 de Noviembre y á las doce de 
so mañana, se celebrará oon las formali
dades establecidas, en l a Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Moraleja de Enme
dio, la tercera subasta del aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
«Las Eras,» perteneoiente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y oondioiones de los pliegos 
qae se hallan de manifiesto en la Secreta
ria del expresado municipio.=E1 Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelena. 

El día 8 de Noviembre y á las dooe de 
sa mañana, se oelebrará oon lss formali
dades establecidas en la Sala Cansistoriol 
del Ayuntamiento de Losoya, la teroera 
aabasta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «La Hoya,* porteño-
tiente á dicho pueblo, bajo el tipo y oon
dioiones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Seoretaría del expresado 
manicipio.ssEl Ingeniero Jefe, Bernabé 
Michelena. 

E l dia 9 de Noviembre y á las dies de 
so mañana, se celebrará oon las formali
dades estableoidss en la Ssla Consistorial 
del Ayuntsmiento de Colmenarejo, ls ter
cera subasta del aproveohamiento de pas
tos del monte denominado «Peña Rubia,» 
perteneciente á dicho pueblo, bsjo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de msnifiesto en la Seoretaría del expre
sado municipio .=E1 Ingeniero Jefe, Ber
nabé Miohelena. 

El día 9 de Noviembre y á las ocho de 
iu maSana, ae oelebrará oon las formali
dades estableoidas en l a Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Colmenarejo, la tor
eara subasta del aproveohamiento de pss
tos del monte denominado «Robledillo y 
Carranquia,» perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y oondioiones de los. pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Seo re-
taria del expresado munic ip io .—fi l Inge
niero Jefe, Bernabé Michelena. 

El día 9 de Noviembre y á las doce de 
ia mañana, se oelebrsrá con las formali
dades estableoidas en l a Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Colmenarejo, la tor
tora aubasta del aproveohamiento de pas
tos del monte denominado «Canal. do loa 
Espioillos,» perteneoiento á dicho pueblo, 
bajo el tipo y oondioiones de los pliegos 
que ie hsllsn de manifiesto en la Secreta
os del expresado municipio.—-El Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 9 de Noviembre y á las onoe de 
su maSsna se celebrará con las formali
dades estableoidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Colmenarejo, la ter
oera subasta del aprovechamiento de pas
tos del monte denominsdo «Tiestas Cabe
zas» perteneoiente á dicho poeblo, bsjo el 
tipo y oondioiones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Seoretarís del 
expresado municipio .=El Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

C O M I S I Ó N J W I N C I A L 
Sección de Fomento.—Negociado í . ° 

La Comisión provinoial ha acordado 
oontratar en públioa subasta el aoopio y 
machaqueo de ISO metros cúbicos de pie
dra oon destino al firme de la carretera 
provincial de Collado Vil la lba á Moral-
zarzal, con arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones fscultstivas y económicas 
que se hallan de manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Secoión y Negooiado 
arriba expresados. 

L a subasta se oelebrará, oon asistencia 
del Notario oorrespondiente, el día 19 de 
Noviembre próximo á las dos y media de 
su tarde, en la Gasa Palaoio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, n ú m . 2, bsjo la 
presidenoia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado provinoial en quien 
al efeoto delegue, y el que designe la Cor
poraoión. 

Servirán de tipo psra la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se oaloula en 957 pesetas 38 
céntimos. 

La subasta se verlfioará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á con
tinuación se inserte, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12. a oíase, así 
oomo la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Csja central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el tt por 100 del 
importe del presupuesto de oontrats, cuyo 
tt por 100 asciende á 47 pesetas 87 cént i 
mos en metálico ó su equivalencia en 
efeotos públioos al preoio medio de la co
tización oficial del día anterior al en que 
se constituya. También se admitirán oomo 
fianza, eon arreglo á lo estableoido en el 
Real deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
oréditos reconocidos y liquidados á favor 
de los aoreedores directos de la Corpora
oión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean diohos 
aoreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

E l lloitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará diohs garantía hasta el 
10 por 100, ó sean 95 pesetas 74 eéntimos. 

E l importe á que asciende dicho ser
vioio, oon arreglo al resultado de la so-
basta, se satisfará al Contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 19 de Octubre de 1894.=E1 
Vicepresidente, Mathet. a - E 1 Secretarlo, 
C. Possl. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino de..., que habita 
en..., enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Ameos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
oondioiones, presupuestos y demás antece
dentes oon arreglo á las ouales se saca á 
públioa subasta el acopio y machaqueo de 
1S0 metros cúbicos de piedra con destino 
si firme de la oarretera provinoial de Co
llado Vi l la lba á Moralsarsal, se com
promete á tomar á sn osrgo dioho servi
oio, oon estriota sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición qne se hsga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposioión que no expre
se, escrita en letra, la oantidad en pesetas 
y céntimos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provinoial ha acordado 
oontratar en públioa subasta el aoopio y 
machaqueo de 200 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la oa
rretera provinoial de la general de I rún á 
Algete, con arreglo al presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas, que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporaoión, Seooión y 
Negooiado arriba expressdo. 

L a subssta se oelebrará, eon asistencia 
del Notario oorrespondiente, el dia 19 de 
Noviembre próximo á las dos y media de 
su tarde, en la Casa Palaoio de la Diputa
ción, plsza de Santiago, núm. 2, bsjo la 
presidenoia del Exorno. Sr. Gobernedor 
o iv i l ó del Diputado provincial en quien 
al efeoto delegue, y el que designe la Cor
poraoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 920 pesetas. 

L a subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se incluirá 
la proposioión sjustsda al modelo que á 
continuación se inserta extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de 12/ clase, así 
como la cédula personal del proponente y 
el dooumento que aoredite hsber consig
nado en la Csja Central de Depósitos ó en 
la de ests Corporación el tt por 100 del 
impor te del presupuesto de oontrats, 
ouyo S por 100 asciende á 46 pesetas 
en metálico ó su equivalencia en efeo
tos públioos al preoio medio de la co
tización oficial del día anterior al en que 
se constituya. También se admitirán oomo 
fianza, oon arreglo á lo estableoido en el 
Real deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
oréditos reconocidos y liquidados á favor 
de los acreedores direotos de la Corpora
oión, siempre que estén oonsignados en 
sus presupuestos aprobados y sean diohos 
aoreedores los quo hayan de tomar parte 
en la snbasta. 

E l 1 ¡citador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 92 pesetss. 

E l importe á que ascienda dioho servicio, 
oon arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al Contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de oondioiones. 

Madrid 19 de Ootubre de 1894.=E1 
Vicepresidente, Mathet.=El Seoretario, 
C. Possi. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino d e . . . , qne habita 

e n . . . , enterado del anuncio inserto en a l 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, y de laa 
condiciones, presupuestos y demás antece
dentes oon arreglo á las ouales se saca á 
pública subasta el acoplo y machaqueo da 
200 metros cúbicos de piedra, oon destino 
á la conservación del firme de la oarretera 
provincial de la general de I rún á Algete, 
se compromete á tomar á su osrgo dicho 
servioio, oon estriota sujeción á lss oon
dioiones fijadas, por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposioión que se haga» 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposioión que no expre
se, escrita en letra, la oantidad en pesetaa 
y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente) 

L a Comisión provincial, hs acordado 
contratar en públioa subasta, el acopio y 
machaqueo de 100 metros cúbicos de pie» 
drs, con destino á la conservación del fir
me de la carretera provincial déla general 
de Extremsdura á Boadilla del Monte, oon 
arreglo al presupuesto y pliegos de condi
ciones fscultstivas y económioss, que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Seooión y Negooiado arriba 
expresados. 

L a subasta se oelebrará, oon asisten
cia del Notario oorrespondiente, el día 19 
de Noviembre próximo, á las dos y media 
de su tarde, en la Casa Palaoio de la D i * 
putación, plaza de Santiago, núm, 2, bsjo 
la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
c iv i l ó del Diputado provinoial en quien 
al efeoto delegue, y el que designe la Cor
poreoión. 

Servirán de tipo para l a subasta loa 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se oaloula en i.782 pesetss 50 
céntimos. 

La subssts se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se inoluirá l a 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12.* clase, así 
como la cédula personal del proponente y 
el dooumento que acredite haber consig
nado en la Csja Central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el S por 100 del 
importe del presupuesto de oontrata, cuyo 
tt por 100 asciende á 89 pesetas 13 cén t i 
mos en metálico ó su equivslenoia en 
efectos públioos al preoio medio de la co
tización ofloial del día anterior al en que 
se constituya. También se admitirán como 
fianza, con arreglo á lo establecido en el 
Real decreto de 6 de Junio de 1893, loa 
créditos reoonooidos y liquidados á favor 
de los acreedores directos de la Corpora
oión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar parta 
en la subasta. 

El licitador á quiere fuere adjudicado 
el remate ampliará dioha garant ía hasta 
el 10 por 100, ó sean 178 pesetas 25 cén
timos. 

E l importe a que ascienda dioho ser
vicio, oon arreglo al resultado de la sn
basta, se satisfará al Contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de oondi
oiones. 

Madrid 19 de Octubre de 1894.=El 
Vicepresidente, Mathet.=E1 Secretario^ 
C. Possi. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., que habite' 
an..., enterado del anuncio inaerto an ei. 
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Diario oficial de Avisos de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L do le proviuoia, y de las 
eondieiones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á lss cuales se sitos 
á públioa subasta él acoplo y machaqueo 
de 100 metros cúbicos de piedra eon des
tino á ls conservación del firme de le ca
rretero, provinoisl de ls generel de Extre
madura á Boadilía del Monte, ae compro-
niele á tomar á su osrgo dieho servioio, con 
estrióte sujeoión á lss eondieiones fijadas, 
por la csutidad de.. . 

(Aquí ls proposición qoe se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero edvirtiendo que será 
desechada toda proposloión que no expre
se, escrita en letra, le centidad en pese
tas y céntimos.) 

(Feche y firma del proponente.) 

I 

L a Comisión proviocial, ha aoordado 
contratar en públioa subasta el aoopio y 
machaqueo de 300 metros cúbicos de pie
dra con destino á la eonservaoión del fir
me de la oerretere provineiel de Perales 
por Morsts á la de Chinchón con srreglo al 
presupuesto y pliegos de oondioiones fa
cultativas y económicas, que se hsl lsn de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Seooión y Negooiado arriba expre
sados. 

Ls subasta so eelebrsrá, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 19 de 
Noviembre próximoálasdosy media de su 
tarde, en la Gasa Palaoio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exemo. Sr. Gobernador oivil ó 
del Diputado provinoial en quien al efeoto 
delegue, y el que designe la Corporaoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados on el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.352 pesetas 50 
céntimos. 

Le subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12. a clase, asi co
mo la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig

nado en le Ceja Central de Depósitos ó en 
la de ests Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asoiende á 77; pesetas 63 cénti-
moa en metálioo ó su equivslencia en efeo
tos públieos s i preoio medio de la ootixa-
eión oficial del dis anterior al en qoe se 
constituya. Temblón se admitirán cómo 
fianza, eon srreglo á lo estableoido en el 
Reel deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
créditos reconocidos y liquidados á fsvor 
de los soreedores direotos de ls Corpora
oión, eiempre que estén consignados en 
sus presupuestos sprobsdos y sean diohos 
soreedores los que hayan de tomar parte 
en la subssts. 

E l lioitador á quien fuere sdjudiosdo 
el remate supl iera diche garant ís hasta 
el 10 por 100, ó sean 155 pesetas 25 cén
timos. 

E l importe á que ascienda dioho ser
vioio, oou srreglo el resultedo de l s su
bssts, se satisfará al Contrállate en la for
ma que se fija en los pliegos de ¡oondioio
nes. 

Msdrid 19 de Octubre de i 8 9 4 . = E l 
Vicepresidente, Mathet.=El Secretario, 
G. Possl. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veeino de..., qne habita 

en..., enterado del anuncio Inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de a provinoia, y de les oon
dioiones, presupuestos y demás anteceder-
tes oon arreglo á las ouales se saca á públi
ca subasta el acopio y mechaqueo de 300 
metros cúbicos de piedra, oon destino á 
la eonservaoión del firme de la carretera 
provincial de Perales por Morsts á la de 
Chinchón se oompromete á tomar á su oar
go dioho servioio, con estrióte sujeción á 
les condiciones fijadas, por la oanti
dad de.... 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseohada toda proposición que no expre
se, esorita en letrs, la oantidad en pesetss y 
céntimos.) 

(Feohs y firma del proponente). 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 
Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos-Cirujanos que han obtenido patente para 

el ejercicio de su profesión en esta capital durante el actual año económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 

£ S 
B l 
«a o 

476 
477 

478 

479 

480 

481 
482 
483 
484 

485 

486 
487 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D. Msnnel de Brea y Closa. 
Eustasio Uruñuela é H i 

dalgo 

Antonio Solsona Dome-
nech 

Hilario Holgado Goico-
echee 

Manuel Riveras Fernán-
des 

Manuel Isidro Oslo 
Miguel Garoía Boni l l a . . 
Fernando Mateo E o d . . . 
Joaquín Girona 

Baltasar Hernández Bris 

Nicolás Msrtin Ga lán . . . 
Ramón García Baeza y 

Fren 
F e m a n d o M e n é n d e z 

Quintana 

D O M I C I L I O S CIASE 

Plaza del Progreso, 9, segundo. 7 / 

Plaza del Angel, 13 y 14, p r i 
mero i . * 

Conde Duque, 17, pr inoipal . . . 7 . a 

Ceve Beja, 33 duplicado 6.* 

Pez, 34, segundo derecha 7.* 
Fuenoarrel, 57, bajo 
Divino Pastor, 4, p r imero . . . . 7.* 
Montera, 33, ouarto 7. a 

L e g a n i t o s , 33, aegundo i z 
q u i e r d a 7. 

Aroo de Santa Mane, 41, prin
cipal 7. a 

Cervantes, 16, seguodo 6.* 

Ballesta, 8, segundo 1.* 

Travesía del Conservatorio, 7 
y 9, tercero 6.* 

CUOTA 
para 

el Tesoro 

75 

600 

75 

100 

75 
4C0 

75 
75 

75 

75 
100 

600 

100 

•5 
ti II 
m 

m 
490 
491 

492 

493, 

494 

495 

496 
497 
498 
499 

500 
501 
502 

503 

504 
505 
506 

507 
508 

509 
510 

511 
512 
513 

514 
515 
516 

517 
518 
519 

520 
521 
522 

523 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D. Jnan. de A zúa y Snares. 
Roberto Lopes y Ci l la »• 
Antonio Maríe Cospedel 

Tomé 
Enrique M o r o i l l o y Sán

chez 
Eduardo Valentín y Ta-

lies 
Aurelio Enrique y Gon

sáles 
Marcial Taboada de la 

R i v a . . 
Federieo Oloriz Aguilera 
Miguel Benitos y Alonso 
Gaspar Díaz Ufano 
Daniel de Gasuso Alonso. 

Carlos Armsr Muñoz. . . 
Bernsrdo Herrera Ochos 
Fernando Gsstelo y Ca

nales 
Angel Traver Sánohez 

Arcil le 
Alfredo R. Vi foroos . . . . 
José Msrís Aznsr 
Fernsndo Muñoz y Bon-

aada 
Msnuel Mazón y Mazón. 
Domingo de Prados Ló

p e z * » . . . • 
Alberto de Prados López 
Leoncio de Prados y Mo

ra les 
Gerardo Díaz y Pedraze. 
Adolfo R. Rebolledo.... 
Ramón Rafael Diaz y 

Rodríguez 
Honorio Gallo y Carrillo 
Gabriel López del Horno 
Manuel Menéndez Po-

teuc iano 
Tomás A l faro y Pé rez . . 
Víctor Esoribano Garoia 
Estanislao Moreno de la 

Santa 

Diego Alvarez Gutiérrez 
José Codina Caste lv i . . . 
Eduardo del Río y Lara. 

Santiago Ooana y Rodrí 
guez 

D O M I C I L I O S Í'LASB 

Huertas, 15, teroero A * 

Fomento, 42, teroero... 7.* 

General Castaños, 15, primero 3.A 

Lopes de Hoyos, 46 7.* 

Lavaplés, 5., 7.* 

Infantas, 17 4.* 
Alcalá, 61, bejo 4 . ' 
Atoche, 96, segando izquierde. 7.* 
Jnan de Meas, 13, teroero... . 6.* 
Sen Carlos, 3, principal 7 / 
Gsrretera de Aregón, 5, pr in

cipal 7. a 

Jaoometrezo, 55, segundo. . . . 7.* 
uros a s, 16, tercero 6.* 

Relatores, 13, principal 3 . a 

Desengaño, 14, prinoipel 7 . a 

Puerta del Sol, 5, segundo. . . . 1.a 

Ave María, 14, principal 6 / 

Santa Catalina, 12, entresuelo. 7. a 

Atoche, 111, primero 7. a 

Palma, 16 duplicado, principal 7. a 

Palma, 16 duplicado, prinoipal 7. a 

Palma, 16 duplicado, principal 6. a 

Plaza de la Cebeda, 9 7. a 

Capellanes, 2, prinoipal 7 . a 

Senta Catalina, 3, segundo... 5. a 

Ssrtén, 4, primero izquierda.. 7. a 

San Millán, 3, segundo 6. a 

Plezs Meto te, 6, tercero 7. a 

Juenelo, 22, prinoipsl 7 . a 

Echegaray, 20 7 . a 

Costanilla de los Angeles, 8, 
segundo 7. a 

Visitación, 7, principal 7 . a 

San Usgo, 2 7. a 

Carraozs, 11 dupllosdo, se
gundo 7 . a 

Galatrsvs, 15, segundo 7. a 

CUOTA 

300 
7o 

400 

75 

75 

300 

300 
75 

100 
75 

75 
75 

100 

400 

75 
600 
100 

75 
75 

75 
75 

100 
75 
75 

200 
75 

100 

75 
75 
75 

75 
75 
75 

75 

75 

(Se continuará.) 

Tesoreria de Hacienda de la Provincia de Madrid 

P a r t i d o t í o O o t a t e 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—SECUNDO TRIMESTRE DE 1894 á 95 

L a cobranza de la contribución territorial é industrial correspondiente á dicho 
trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los díss que á 
continuación se detallan: 

Cobradores Pueblos 

I Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuolos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fueulabrada 
Getafe 

D.Raimundo Rodríguez. Griñón 
D. Máximo Garrote Humanes 
D. José Bru l l (Leganés 
D. Jusn Gsrrote Moraleja 

Móstoles 
Parla. 
Pinto , 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Tituloia 
Torrejón de le Calzada. 

Dias de cobranza 

Torrejón de Velasco. 
Valdemoro 

'.Víllavprde 

8 y 9 de Noviembre 
2 y 3 de id . 
5, 6 y 7 de id. 
5, 6 y 7 de id. 
14 y 15 de id . 
5,6 y 7 de id . 
16 y 17 de id . 
21, 22 y 23 de i d . 
8. 9 y 10 de id . 
18, 19 y 20 de id . 
6 y 7 de id . 
2, 3 y 4 de id . 
4 y 5 de Id. 
10. 11 y 12 de i d . 
8, 9 y 10 de id . 
13, 14 y 15 de Id. 
16 y 17 de i d . 
2 y 3 de id . 
2 y 3 de id . 
12 y 13 de id . 
2, 3 y 4 de id . 
17, 20 y 21 de id . 

V 6 de id . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contribuyentes, 
Madrid 22 de Ootubre de 1894 .»E l Reaaudsdor, Vicente B r u l l . 
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Partidlo ae Ohinonón 
RECAUDACIÓN DK CONTRIBUCIONES.—SEGUNDO TRIMESTRE DE 1894 á 95 

i a cobranza de le contribución territorial é industrial correspondiente 4 diohe t r i 
mestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en loa días qne á 
continuación se detallan: 

Cobradores Pueblos 

Aranjues 
| Arganda del Rey 
Belmonte de Tajo 
Brea • 
Carabaña 
Chinchón 

A . iColmenar de Oreja 
a, Manuel Villechenous. | E g t r e m e r a 

D. Quintín Sánchez /puentidueSa de Tajo 
Morata 
Perales de Tajuna 
Tielmes 
Valdaraoete 
Valdelaguna 
Yillamanrique de Tajo 
Villarejo 
Villaconejos 

¿ Jesús Barcal a 
D. Federico Sánchez 

Dina de oobransa 

8, 9, 10 y 11 de Noviembre 
3, 3, 4 y 5 de id . 
10 y 11 de id . 
4 y 8 de id . 
8, 9 y 10 de i d . 
21. 22, 23 y 24 de id . 
16, 17, 18, 19 y 20 de id . 
1, 2 y 3 de i d . 
6 y 7 de id . 
2, 3, 4 y 5 de i d . 
20, 21 y 22 de i d . 
18 y 19 de i d . 
11, 12 y 13 de Id. 
12 y 13 de i d . 
8 y 9 de id . 
13, 14. 15 y 16 de id . 
14 y 15 de i d . 

Lo que se publica en el B O L E T Í N OFICIAL para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 22 de Octubre de 1894. = £ 1 Recaudador, Vicente B r u l l . 

P a r t i d o d e N a v a l o a r n e r o 

SEGUNDO TRIMESTRE na 1894 k 95. 

La cobranza de las contribuciones territorisl é industrisl del corriente trimestre 
¡tendrá lugar en los diss que á continusción ss expresan: 

Subalternos Pueblos 

|Navalcarnero 
E l Alamo 
Aldea del Fresno. . 
Arroyomolinos. . . . 
Boadilla del Monte. 
Brúñete 

Ricardo M . M a r t í . . . Chepineria. 
Primitivo Martínez. lp 0zuelo de Alarcón. 
Lucas Saldaña \Quijorna 
Antonio C a r o . . . . Sevilla la Nueva 

Villamanta 
Vil lamantl l la 
Villanueva de la Canadá. 
Villaviciosa de Odón 
Vil lanueva de Perales.... 

Dias de cobranza 

22, 23, 24 y 25 Noviemhre. 
22 y 23. 
19 y 20. 
20 y 21. 
24 y 25. 
6, 7 y 8. 
8 y 9. 
8 y 9. 
6 y 7. 
15 y 16. 
20 y 21. 
17 y 18. 
4 y 5. 
9, 10 y 11. 
17 y 18. 

Madrid 19 de Octubre de 1894.=*E1 Recaudador, Isidro Tordesillas. 

P a r t i d o d e S a n L o r e n z o 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1894 k 95 

La cobranza de las oontribuciones territorial é industrial del oorriente trimestre 
adra lugar en los díss que á continusción se expresan: 

Subalternos Pueblos Días de cobranza 

Ucardo M . Mart í . . . 
íusto G a r c í a . . . . . . jGalapagar 
¡Mmitivo Martínez.(Guadarrama 
Umón R u i z . . . . . . . ¡Las Rosas 

¡Los Molinos 

Ssn Lorenzo 
Alpedrete 
Aravsoa. . 
Ceroedills 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar.-jo 
Collado Mediano 
Collado Vi l la lba 
E l Escorial 
El Psrdo 

lFresnedillas 

Majadabonda 
Navalagamella 
Robledo de Chávela 
Senté María de la Alameda 
Torrelodones 
Valdemequede 
Vsldemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zsrsalejo 

idrid 19 de Septiembre de i894.=- El Recaudador, Isidro Tordesillas. 

P a r t i d o d e A t ó a l a , d e H e n a r e s 

RECAUDACIÓN DK CONTRIBUCIONES.—SEGUNDO TRIMESTRE DE 1894 L 96. 

L a cobranza de l a contribuoióa rús t ica , urbana é induatrial de los pueblos que com
ponen este partido, correspondiente al segundo trimestre del ano económico de 1894 á 
95, tendrá lugar en los dias que á continuación se detsllan, con expresión de los Co
bradores auxiliares para verificarla. 

Auxiliares Pueblos 

D. Ensebio Galeote 
D. Francisco Galeote.. . . 
D . Ventura Alonso 
D . Dario Alonso 
D. Andrés Fernández Rubio. 

Alcalá de Henares 
Ajalvir 
A l ge te 
Ambito •••• 
A n o b u é lo 
Barajas de Madrid 
Camarma Es te r u é l a a . . . . . 
Campo R e a l . . . . . . . . . . . . 
Canillas 
C a n i l lejas < 
Cobeña 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Toro te 
Fuente el Saz 
Loecbes 
L a Olmeda de la Cebolla.., 

¡Loa Santos de la Humosa 
Meco 

•Mejorada del Campo 
V Nuevo Baztán 
Orusco i 
Paracuelloa de Jarama... 
Pezuela de laa Torres . . . . . 
Pozuelo del Rey 
Ribas y Vacia Madrid. . . , 
R i batojada 
San Fernando 
Santorcaz 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorrea 
V a Idi lech a. • . . . 
Valverde 
Vallecas 
Vel i l l a de San Anton io . . . 
Vicálvaro 
mia lv i l la 

Vi l l a r del Olmo 

Días de cobr 

22 al 25 de Noviembre. 
21 y 22 id. 
12 y 13 id . 
11 y 12 id . 
17 y 18 id . 
2 y 3 id . 
2 y 8 íd. 
19, 20 y 21 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
10 y 11 id. 
15 y 16 id . 
5 y 6 id. 
21 y 22 id. 
23 y 24 id. 
6 y 7 id. 
7 y 8 id . 
13 y 14 id. 
19 y 20 id . 
2 y 3 id. 
22 y 23 id. 
14 y 15 id. 
10 y 11 id. 
24 y 25 id. 
12 y 13 id . 
4 y 5 id. 
11 y 12 id. 
2 y 3 id. 
5 y 6 id. 
17 y 38id. 
9 y 10 id. 
6 y 7 id. 
25 y 26 id. 
8 y 9 id. 
4 y 5 id. 
17 y 18 id. 
5 y 6 id. 
19, 20 y 21 id . 
22 y 23 id. 

y 2 id . 
15 y 16 id. 
15 y 16 id . 

Lo que se anuneia en el B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 22 de Octubre de 1894.=E1 Recaudador, Jusn Pablo Rubio. 

Z o n a d o S a n M a r t í n d e V a l d o i g - l e s i a s 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.— TRIMESTRE SEGUNDO DE 1894-95 
Itinersrio de cobranss en los pueblos de dicho partido en los días que á continua

ción se expresan: 

Recaudador Pueblos Dias de oobransa 

D. Juan Manuel Garcia. 
San Martín de Valdeigles ias . . . . 

[ V i l l a del Predo 

2 y 3 de Noviembre. 
3 y 4 íd. 
5, 6, 7 y 8 íd. 
10 y 11 íd. 
12, 13 y 14 íd. 
15,16 y 17 id . 
19,20 y 21 id. 

Madrid 18 de Ootnbre do 189't.=El Reosudsdor, J . Manuel García. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaría 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, quede expuesto el públ i 
oo en ests Seereteríe, por término de quin
ce días, á oontsr desde la publicación del 
presente snunoio en loe periódicos o fi oía
les, el expediente instruido á fin de llevar 
á efeoto nn suplemento de ei edito el ca
pítulo 2.°, art. 5.° del vigente presupuesto 
de gastos por importe de 180.000 pesetss, 
neoessrlss pars que pueda llevarse á cabo 
la reforme ecordsda del servioio de i n 
cendios, eon esrgo á los espitólos i . ° , 3.°, 
4.* y 6 9 del mismo presupuesto, en qne 
resultan sobrsntes, suficientes al efecto y 
en la forma aiguiente: 

Del eep. 1.° ert. l . ° — A m o r t i z a 
ción de plazas 16.000 

Idem id.—Personal del Almacén 
de V i l l s 9.000 

Idem íd. 3 .°—Consignación psra 
el Boletín municipal 10.000 

Idem 3.° 3.°—Limpiezas arras
tres 30.000 

Idem id . 4.°—Personsl de arbo
lados 6.000 

Idem id.—Idem de j a r d i n e r í a . . 32.000 
Idem id.—Material 52.000 
Idem 4.* 4.°—Sobvenoiooee.... 8.500 
Idem 6.° 4.°—Jornal ea de fuentes 16.500 

180.000 

Lo que se snunoia al públioo para sn 
oonooimiento. 

Madrid 23 de Ootubre de i 8 9 4 . « E l 
Seoretario, Franoisoo Rueño. 

file:///Quijorna


Esta Exorna. Corporación ea sesión ce
lebrada eo 5 del aotual, ha aoordado abrir 
nn oonourso públioo para la ejeouolón de 
an grnpo de dos figuras que han de colo
carse en l t parte posterior de la fuente de 
le Cibeles, eon arreglo i los pisóos y bases 
que se hallan de manifiesto en esta Seore
taría, Negooiado Central, todos los días no 
feriados, de nna á oinoo de su tarde. 

~ - Los artistas que deseen tomar parte en 
este oonourso, presentarán durante el tér
mino de treinta dias naturales, á oontar 
desde el de la publicación de este anun
cio eo el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y horas ya diohas, dos dibujos de frente 
y costado á la mitad de la ejecución y 
nna cabesa de barro á tamaSo de obra de 
nna de las figuras que componen el grupo 
ouyos proyectos serán después examina
dos por un Juzgado ealifioador que desig
nará el Exorno. Ayuntamiento el que po
drá aceptar el más artístico y beneficioso 
á los intereses munioipales ó desechar to
dos los qne se presenten sin dereoho á 
reolamaeión alguna por parte de los pro
ponentes. 

Lo que se anunoia para oonooimiento 
dal público. 

Madrid 24 de Ootubre de Í891.=E1 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados mil i tares 

MADRID 
D. Ramón Valdeesra y González, p r i 

mer Teniente de la segunda Compañía de 
la Comandanoia de Guardia c iv i l del Nor
te, del oatorce Tercio y Juez Instructor del 
expediente seguido oontra los Guardias, 
Santiago Ruiz Blszquez y José Abad Gon
zález, por denuncia de maltrato de obra 
al paisano Enrique Fuentes Moya, he aoor
dado reoibir declaración al referido Enr i 
que Fuentes Moya; é ignorando su domi
cilio, para que tenga lugar lo acordado se 
le cita por medio del presente, á fin de 
que en el término de diez dias oontados 
desde la publioaoión del presente edioto, 
comparezca en este Juzgado sito en la 
calle Serrano 44, Cuartel de la Guardia 
c iv i l , á evacuar la deolsrsción. 

Madrid 24 de Octubre de 1894.^Ra
món Valdeoara y G o n z á l e z . = P o r su man
dato.=E1 Secretario, Isidro Gómez Mar
tines. 

Juzgados de primera inatanoia 

HOSPICIO 
D. Luis Ponce de León Magistrado de 

Audiencia territorial de fuera y Jues de 
instrucción del distrito del Hospioio de 
esta Capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Acisolo Cuéllsr y Artuño, de 
veinticinoo años de edad, soltero, oesante, 
natural de Burgos, cuyo paradero aetual 
se desoonoce, para que dentro del término 
de nueve dias á oontar desde el en que se 
publique la presente en los periódicos ofi
ciales, oompáreioa en este Juzgsdo á res
ponder á los csrgos que le resultan en 
causa que oontra el mismo se instruye 
por estafs; apercibiéndole que de no ve
rificarlo se le deolsrará rebelde y le para
rá el perjuioio que haya lugar con arre
glo á la ley. 

Y encargo á todas las Autoridades y 
Agentes de polfcia procedan á la osptura 
del menolonado Acisolo Cuéllar y A r t a -

So, poniéndolo en la Cárcel Celular á mi 
disposioión. 

Dada en Madrid á 23 de Ootubre de 
i894 .=Luis Ponoe de L e ó n . = E l Aotua
rio, Federioo Garnacha y J iménes . 

En virtud de providenoia dictada en 
26 del aotual, por el Sr. Juez de primera 
instanoia del distrito del Hospioio detesta 
Corte, en autos ejeoutivos en via de apre
mio que sigue D. Tomás Ptoulo oon el 
abintestato del General Salamanca,] se 
vende en pública subasta que se celebrará 
en la Ssla audienoia de dicho Jusgado el 
día 26 de Noviembre próximo á l a una y 
media de su tarde, el dereoho que se reco
noció y reservó á D. Manuel Salamanca y 
Negrete en la novena deolaraoión de las 
psrtioiones de la herencia de sn SeSora 
madre Doñs Manuela de Negrete y Cepe
da, Condesa de Campo Alange oontra los 
coherederos del General, Doña Luisa Sala
manca y Negrete y los hijos representan
tes del difunto D. Franoisoo Javier Sais-
manca y Negrete, que lo son D. Luis , 
Doña Soledad y Doña Josefa Salamanca y 
Vale, para el oaso en que se vendiese por 
menor precio que el de tasación la tercera 
parte de la casa ealle de la Cruzada, n ú 
mero 3, de esta corte, adjudicada al ex
presado General Salamanca en conoepto 
de legítima, onyo dereoho ha sido tasado 
en 40.000 pesetas; debiendo advertirse á 
los lioitadores que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos teroeras partes 
del avalúo y que para tomar parte en la 
subssts habrán de consignar previamente 
sobre ría mess del Juzgado el diez por 
oiento de dioha suma. 

Msdrid 27 de Ootubre de 1 8 9 4 . a 
V.° B.°=Ponoe de L e ó n . = E l actuario, 
Les ra es López. 91 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia 'de Sr. Don 

Pablo Maroto y Alvarez, Juezde instruooión 
del distrito de la Universidad de esta Cor
te, diotada en el día de hoy en oausa que 
instruye por muerte de Doña Angela Pe
rales y Perales, natural de Cádiz, de cin
cuenta y dos años de edad, viuda; ocu
rrida en la madrugada del 15 al 16.del 
aotual, en la oalle de San Bernardo ¡nú
mero. 62, prinoipal; se oita y llama por 
medio de este edioto, á los parientes de 
dicha finada, que se ignora quienes sean, 
á fin de qne en el preciso término de oin
eo días, oontsdos desde la fijación del pre
sente en el sitio públioo de costumbre é 
inseroión en la Gaceta de Madrid y BO
TÍN OFICIAL, oomparezoan en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, con el fin 
de ricibirlos deolaraoión en la menciona
da osusa; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio que hubiere 
lugsr. 

Madrid25Ootubre de 1894.=V.° B.°=-
E l Sr. Jues, Maroto.=E1 Esoribano, F e l i 
pe González Bernabé. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita llama y emplaza á Ber
nardo López Soto ouyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran; para que 
en término de segundo dia oomparezoa en 
dioho Juzgsdo, á responder de los oargos 
que le resultan por lesiones á Flora Váz

quez Fraga; bajo apercibimiento de qae 
ai no lo verifica la parará el perjuioio 
á qne hsya lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1894.** 
V . 9 B . °=Mar t ín .=El Secretarlo, Mariano 
Ordáx. 

En virtnd de providenoia del Sr. Don 
Vioeote Martín y Cereoeda, Juca munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Gorte, se oita, llama y emplaza á Pedro 
Cueto Garoía, coyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en di 
oho Juzgado, á fin de que extinga la pena 
que le fué impuesta en juioio de faltas; bsjo 
aperoibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuioio á que haya lugsr. 

Madrid 23de Ootubre 1894.=iV. 0 B . ° = 
Mart in.=El Secretario, Mariano Ordáx. 

INCLUSA 

E n virtnd de providenoia diotada por 
cl Sr, D. Manuel Gil Lozano, Jues muni
oipal suplente del distrito de la Inclusa, se 
oits, á Anselmo Gómez López, de treinta 
y dos años de edad, casado, panadero, es
quilador, natural de Villafranoa, (Teruel,) 
domiciliado en (acalle de Toledo, núm. 84, 
taberna, para que oomparezoa ante este 
Juzgsdo, sito, en la oalle de la Esgrima, 
núm. 7, prinoipal, el dia 5 de Noviembre, 
á las diez de la m a ñ a n a , oon objeto de ce
lebrar nn juioio de faltas, en cuyo acto será 
reconocido por el Médico forense, debiendo 
concurrir oon los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinois, pongo el presente en 
Madrid á 22 de Ootubre de 1894.=E1 Se
cretario, Francisco Alvares de Lara. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. D. Manuel Gi l Lozano, Juez muni
oipal suplente del distrito de la Inolusa, 
se oita, á Manuel García San José, de 
treinta y nueve años de edad, soltero, jor
nalero, natural de Madrid, que vive en la 
oalle de Monserrat, núm. 26, piso bajo, ó 
calle de las Margaritas, núm. 16, para que 
comparezoa en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito, en la calle de la Esgrima, 
núm. 7, prinoipal, el día 5 de Noviembre 
próximo, á las diez de ls mañana, oon ob
jeto de celebrar un juioio de faltas, en ouyo 
acto será reconoeido por el Médico forense, 
debiendo oonourrir oon los testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pongo la presente 
en Madrid á 22 de Ootubre de 1894.=El 
Seoretario, Franoioo Alvsrez de Lsra. 

Dirección general de Obras púb l i cas 

En virtud de lo dispuesto por Resl or
den de 28 de Septiembre último esta D i 
reooión genersl ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Dioiembre, á la ona de la 
tsrde, para la adjudicación en pública, 
subssts, de las obras de reparaolón de la 
travesía de Arganda en la oarretera de Ma
drid á Castel lón, provincia de Madrid 
ouyo presupuesto de oontrata es de 35.476 
pesetas 49 céntimos. 

L a subasta se oelebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la Iustruocióu de 11 
de Septiembre de 1886, en Msdrid, ante 
la Direooión general de Obras públioes, 
situada en el loosl que ocupa el Ministe

rio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para oonooimiento del públioo, el presa, 
puesto, oondioiones y planos cor res pon-
dientes, en dioho Ministerio y en el Go
bierno c iv i l de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el No. 
gociado correspondiente del Ministerio da' 
Fomento, en las horas hábiles de oficias, 
desde el día de la feoha, hasta el 10 de 
Dioiembre próximo y en todos los Gobier
nos civiles de la Península en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase dnodéeima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 360 pe. 
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
públioa, al tipo que le está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, de* 
biendo acompañarse á cada pliego el do
oumento que acredite hsber realizsdo el 
depósito del modo que previene la referi
da Instruooión. 

En el oaso de qne resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en e¿ 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 20 de Ootubre de 1894.=E1 
Director general, B. Quiroga. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., según célula 
personal número. . . , enterado del anunoio 
publiosdo con feoha..., de..., último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudioaoión en pública su
basta de las obras de reparaolón de la tra
vesía de Arganda en la oarretera de Madrid 
á Castellón, provincia de Madrid cuyo 
presupuesto de contrata es de 35.476 pe
setas 49 céntimos, se compromete á tomar 
á su oargo la construooión de las mismas, 
oon estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la oantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la oantidsd, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el iproponeots 
á ls ejeouoión de las obras, asi como toda 
aquella en que se sñada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comandancia de Marina de Valencia 

Relaoión de los individuos de la los* 
orlpción marít ima de esta provinoia, qae 
oumplen veinte años de edad, en el inme
diato y también de los que oumplen diez y 
nueve años, que oon arreglo á lo que pre. 
oeptúa el art. 20 de la ley de 17 de Agos. 
to de 1885 deben quedar exentos de los sor
teos para el reemplaso del Ejéroito y reser
vas del mismo. 

Trozo de Valencia 
Individuos de diez y nueve años en 1891 

Folio 9/94. José Miguel Méndez Gonsá-
les Ampuero, de D. José y Doña Julia, na
tural de Madrid. 

Trozo de Castellón 

Folio 16/93. Miguel Fernándes Ramí
rez, de Felipe y Tomasa, natural de Madrid. 

Valenoia 19 Ootubre.«*V. Q B.°=Msr-
eial Sánchez .«El segundo Comándente* 
Miguel Menéndes. 

MADRID: 1894—Eso. T lp . del Hospicio-


